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SUMARIO (continuación)

Ulterior promoción y fomento de los derechos humanos y las libertades
fundamentales, con inclusión de la cuestión del programa y los métodos de
trabajo de la Comisión:

a) Distintos enfoques y medios posibles dentro del sistema de las
Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos
humanos y las libertades fundamentales; 

b) Instituciones nacionales para la promoción y protección de los
derechos humanos;

c) Función de coordinación del Centro de Derechos Humanos dentro de los
órganos y los mecanismos de las Naciones Unidas que se ocupan de la
promoción y protección de los derechos humanos;

d) Derechos humanos, éxodos en masa y personas desplazadas

Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos.
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 Se declara abierta la sesión a las 1O.1O horas 

DECLARACIÓN DEL DIRECTOR EJECUTIVO DEL PROGRAMA CONJUNTO DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE EL VIH/SIDA (UNAIDS)

1. El Sr. PIOT (Director Ejecutivo, Programa conjunto de las Naciones Unidas
sobre el VIH/SIDA (UNAIDS)), tras dar las gracias a las delegaciones que una vez
más han patrocinado un proyecto de resolución sobre el VIH/SIDA, dice que
persisten los abusos de los derechos humanos en el contexto del VIH/SIDA. Se
calcula que hay más de 2O millones de personas infectadas, entre ellas
9 millones de mujeres y 1,5 millones de niños. Cinco personas quedan infectadas
por minuto, y dista mucho de descubrirse una vacuna y una curación. En
consecuencia, existe la necesidad de una respuesta ampliada más allá del sector
de salud, en la cual los derechos humanos constituyen una herramienta crítica.

2. Los elementos clave son el derecho a la información, la educación, la
salud y la no discriminación. En la medida en que los gobiernos y las
costumbres sociales y religiosas limitan el acceso a esos derechos, aumenta la
vulnerabilidad a la infección por el VIH y se pone en peligro el derecho a la
vida. Así ocurre en especial con los grupos vulnerables y marginados. Además,
la discriminación generalizada debida a la condición de portador del VIH a
menudo hace que a los afectados les resulte imposible mantenerse y contribuir a
sus comunidades, pues no sólo se les niega su dignidad, sino también sus
derechos al empleo, la educación, la vida privada, la vivienda, el apoyo social,
la atención de salud, un nivel adecuado de vida y, en algunos casos, la
libertad.

3. El UNAIDS aplaude el informe de la Relatora Especial sobre la violencia
contra la mujer (E/CN.4/1996/53 y Add.1), dado que esa violencia es un factor
clave que exacerba la epidemia. Todo tipo de actividad sexual forzada pone a
las mujeres en peligro de infección. A muchas mujeres se las obliga a tener
relaciones sexuales con maridos infectados que se niegan a utilizar condones, y
la discriminación contra las mujeres y las muchachas en el acceso a la educación
y el empleo refuerza su dependencia económica de relaciones que a veces las
ponen en peligro de infección. Una mujer seropositiva expulsada del hogar
familiar o que queda al cuidado de la familia cuando el marido muere del SIDA se
ve a menudo obligada a escoger entre la indigencia o la prostitución.

4. Muchos países aplican algún tipo de restricción a los viajes en relación
con el VIH, aunque no existe mingún motivo válido de salud pública para ello. 
Como resultado, hay familias de refugiados a las que a veces se niega el asilo,
debido a que uno de sus miembros es seropositivo. Hay trabajadores migrantes a
quienes se les niega empleo y se los envía a sus casas a vivir con sus familias
porque están infectados, mientras las condiciones de vida de los desplazados
crean situaciones maduras para una transmisión explosiva.

5. A fin de combatir esos abusos, el UNAIDS se propone promover los derechos
humanos necesarios para que la gente se pueda proteger contra la infección y, en
caso de quedar infectada, hacerle frente. Tratará de asegurar el respeto de la
ética en la elaboración de políticas, la aplicación y la investigación, y
desestigmatizar el VIH/SIDA. En la actualidad está organizando, junto con el
Centro de Derechos Humanos, la segunda consulta de expertos sobre el VIH/SIDA y
los derechos humanos, cuyo principal objetivo es recomendar directrices a los
Estados en las que se enumeren normas críticas de derechos humanos, así como



E/CN.4/1996/SR.31
página 4

medidas concretas que los Estados podrían adoptar para proteger los derechos
humanos en relación con el VIH.

6. Los interlocutores esenciales del UNAIDS en las cuestiones de derechos
humanos son los órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas y las
organizaciones no gubernamentales (ONG) que se ocupan de los derechos humanos. 
Aunque algunos órganos de derechos humanos han integrado el VIH en sus mandatos,
la mayor parte no lo ha hecho o sigue considerando el VIH como únicamente
cuestión de salud. En consecuencia, deben agradecerse a la Comisión y al
Secretario General sus esfuerzos por mantener en examen los derechos humanos en
relación con el VIH.

7. El UNAIDS aplaude la recomendación del Secretario General de que, en la
próxima reunión de personas que presiden órganos de las Naciones Unidas
establecidos por tratados, y en la reunión de relatores especiales,
representantes especiales y grupos de trabajo, se celebre un debate sobre formas
concretas de integrar en sus respectivos mandatos las cuestiones de derechos
humanos relacionadas con el VIH. En particular, el UNAIDS pide que tanto los
relatores especiales sobre temas y por países como los representantes especiales
estudien el VIH/SIDA en sus informes, como ya ha hecho el Representante Especial
para Camboya (E/CN.4/1996/93).

8. También es importante que las cuestiones relacionadas con el VIH se
integren en esferas como la educación y los derechos humanos, las actividades de
información pública, los derechos humanos de la mujer en relación con el VIH y
la labor de las instituciones nacionales de derechos humanos. Además, los
Estados deben hacer mucho más por asegurar que sus leyes y políticas protejan a
las personas afectadas por el VIH y no excluyan de los programas de VIH a grupos
como los hombres homosexuales, los trabajadores del sexo y los usuarios de
drogas.

9. Hace falta el apoyo de la Comisión para el esfuerzo encaminado a crear los
sistemas legales que protegerán a las futuras generaciones, y establecer un
mecanismo para la revisión del cumplimiento por los Estados de las directrices
que han de formularse. La Comisión también debe pedir a la Subcomisión que
inicie un estudio sobre el carácter de las obligaciones de los Estados acerca de
cuestiones como las limitaciones de la salud pública y la discriminación basada
en la discapacidad y el estado de salud. Además, la Comisión debe proponer que
el Centro de Derechos Humanos destine a un funcionario del cuadro orgánico a
tiempo completo para el mandato relacionado con el VIH/SIDA.

1O. El VIH/SIDA sigue estando rodeado por una conspiración del silencio, que
permite a los gobiernos cerrar los ojos a la urgencia de la acción y mantener el
VIH fuera de sus respectivos programas. Para romper esa conspiración, es
esencial que la Comisión siga haciendo que los derechos humanos relacionados con
el VIH sean una preocupación visible y prioritaria.

DECLARACIÓN DEL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DE HAITÍ 

11. El Sr. ANTOINE (Haití) aprecia la excelente labor realizada por el experto
independiente con el mandato de estudiar la situación de los derechos humanos en
Haití, y espera que pueda continuar la colaboración entre el experto y su
Gobierno.



E/CN.4/1996/SR.31
página 5

12. En Haití, la mayoría ha estado mucho tiempo oprimida por una pequeña
minoría despótica. La elección del Presidente Aristide en diciembre de 199O fue
la respuesta del pueblo de Haití a esa opresión. Sin embargo, siete meses
después, la democracia naciente se vio aplastada por un golpe de Estado. En
octubre de 1994 el orden constitucional se vio por fin restablecido como
resultado de la movilización del pueblo de Haití y la negativa de la comunidad
internacional a apoyar a las autoridades de facto. Sin embargo, los grupos
culpables del golpe de Estado siguen gozando de impunidad y constituyendo una
amenaza al establecimiento del estado de derecho en Haití. 

13. Hasta hace poco, las autoridades militares han prevalecido sobre las
autoridades civiles en Haití, pero desde el retorno del estado de derecho al
país, el ejército se ha desmantelado y con el tiempo quedará totalmente
desbandado. La seguridad pública está en manos de una fuerza profesional de
policía, que ha tropezado con algunas dificultades, debido a que su formación y
su material son insuficientes, a maniobras de fuerzas desestabilizadoras y a
graves problemas logísticos. El sistema penitenciario nacional - servicio
especializado de la policía - está tratando de mantener condiciones aceptables
en las cárceles, pese a graves dificultades logísticas.

14. El Ministerio del orador ha revisado las escalas de sueldos de los jueces
y el personal administrativo, y ha introducido importantes reformas
estructurales, entre ellas, una nueva ley sobre organización, una reorganización
de los servicios y la descentralización de las actividades, una mejor gestión
financiera y la creación de nuevos órganos. El Gobierno ha designado a dos
Secretarios de Estado de Justicia, uno de ellos encargado de la reforma judicial
y el otro de la seguridad pública, ambos de los cuales han recibido amplios
mandatos.

15. El Gobierno proyecta aplicar las recomendaciones que figuran en el informe
de la Comisión Nacional de Verdad y Justicia, creada para examinar los crímenes
cometidos durante el período autoritario. Los documentos confiscados en los
locales del Front pour l'Avancement et le Progrès Haitien (FRAPH) tendrán gran 
importancia a ese respecto.

16. Las autoridades se enfrentan con un dilema: están obligadas a hacer que
los sospechosos comparezcan ante la justicia, pero también están obligadas a
respetar la dignidad de las partes interesadas y a asegurar el respeto de los
derechos de los presos. El restablecimiento de la autoridad del Estado
significa que deben reforzarse las instituciones encargadas del orden público y
la seguridad. Aunque se ha obtenido cooperación internacional en esas esferas,
queda mucho por hacer en términos de administración, técnicos y logísticos.

17. El derecho al desarrollo constituye una prioridad para el Gobierno del
orador. El golpe de Estado agravó la crisis económica del país y acentuó las
disparidades sociales. La riqueza está concentrada en manos de una pequeña
minoría. Más del 8O% de la población vive por debajo del umbral de la pobreza. 
La mayoría de la población no goza de acceso al sistema de justicia. En
consecuencia, su Gobierno está adoptando medidas para difundir información sobre
los derechos ante la ley y para proporcionar asistencia letrada en todo el país.

18. Haití adoptará las medidas jurídicas adecuadas para ratificar los
instrumentos internacionales en los que todavía no es parte. Aunque, por
desgracia, la estructura institucional actual no es suficiente para prevenir
violaciones de los derechos individuales, el Gobierno del orador está
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comprometido a garantizar esos derechos y a edificar una sociedad sobre esa
base. 

DECLARACIÓN DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE CUBA 

19. El Sr. ROBAINA GONZÁLEZ (Cuba) señala que queda mucho por hacer para que
la Declaración y el Programa de Acción de Viena se materialicen en toda su
dimensión. De hecho, la alarmante consolidación de la xenofobia y el
neofascismo en los países occidentales, y la tentativa de los centros de poder
no sólo de imponer nuevas formas de colonialismo y neocolonialismo, sino también
de erradicar la solidaridad y la cooperación internacional son motivos más que
suficientes para que su Gobierno esté insatisfecho con los resultados logrados
en Viena. Además, la mundialización, la unipolaridad y el neoliberalismo
generan nuevos fenómenos y multiplican otros viejos, como el terrorismo de
Estado y el narcotráfico, mientras los derechos humanos son cada día más
politizados y manipulados en un enfrentamiento Norte-Sur.

2O. La meta de garantizar plenamente todos los derechos humanos en todos los
países sólo se puede alcanzar con una genuina cooperación internacional sin
discriminación ni selectividad. Debe aplicarse completa la Declaración
Universal de Derechos Humanos, respetando la indivisibilidad de todos esos
derechos. No existen categorías privilegiadas de derechos humanos. Todos ellos
tienen igual valor y merecen similar respeto.

21. Sin embargo, para la inmensa mayoría de los habitantes del mundo que viven
en condiciones infrahumanas, la lucha por los derechos humanos tiene dimensiones
y prioridades diferentes. El primer derecho humano, el derecho a la vida, no
puede ejercerse sin garantizar la alimentación, la salud y la vivienda y, en
consecuencia, es una necesidad imperiosa garantizar el pleno ejercicio del
derecho al desarrollo, sin el cual no puede avanzarse en otros derechos humanos. 
En consecuencia, la práctica vigente hoy en muchas de las llamadas democracias
liberales de invocar el derecho a la libertad de opinión y expresión para
justificar y amparar a grupos neonazis es una ofensa a la Historia y un peligro
para el futuro de la humanidad.

22. En nombre de los derechos humanos se utilizan diversos métodos para
injerirse en los asuntos internos de otros países, y la táctica de
enfrentamiento utilizada socava la causa misma de los derechos humanos, que no
deben seguir siendo un arma ideológica ni una herramienta de política exterior. 
Si en algún derecho hay que detenerse es en el derecho a la libre determinación
de cada pueblo para elegir libremente su sistema político y socioeconómico sin
injerencias externas. Las tentativas de imponer al mundo conceptos como el de
la democracia liberal de mercado, que parecen significar una sociedad donde el
poder pertenece a quienes puedan comprarlo con dinero, son inaceptables.

23. El pueblo cubano ha demostrado a la comunidad internacional que puede
sobrevivir con una ética de unidad nacional, justicia, respeto a la dignidad
humana, equidad, moral y lealtad, y nadie tiene derecho a cuestionar la decisión
de seguir adelante con su propio tipo de socialismo, que ha elegido libre y
soberanamente.

24. Cuba siempre ha sido leal a los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y al derecho internacional, pero la monstruosa Ley Helms-Burton,
recientemente aprobada en los Estados Unidos de América, no sólo es una burla a
los postulados más sagrados del derecho internacional, sino que constituye la
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más cruel violación del derecho a la vida de 11 millones de seres humanos. Esa
Ley es una declaración cuidadosamente preparada para rendir por hambre y
desesperación al pueblo cubano. No es sino una nueva tentativa de satisfacer la
sed de venganza de unos pocos anexionistas, millonarios dudosos y mafiosos de
origen cubano, que pretenden obligar al país a volver hacia un pasado de crimen,
miseria y corrupción. Esa Ley es también un absurdo total, por el alto costo
que su aplicación significaría para los Estados Unidos. Aunque el pueblo cubano
está empezando a sentir los efectos de esa medida, jamás se dejará vencer.

25. Las fuerzas más retrógradas que predominan hoy en unos Estados Unidos
donde proliferan las ideas neofascistas se esconden sin duda tras la Ley, y el
clima de tensión entre los dos países se debe a una sucia conspiración política,
dirigida no sólo contra Cuba, sino contra las ideas más liberales y progresistas
de los Estados Unidos.

26. Cuba, que no ha estado jamás interesada en crear tensiones innecesarias en
sus relaciones con los Estados Unidos, está sin embargo firmemente comprometida
a defender su soberanía y su integridad territorial. Ninguna tentativa de
injerirse en su revolución y su independencia tendrá éxito jamás, y Cuba no
permitirá que ningún gobierno o institución alguna se injiera en sus asuntos
internos. Sin embargo, está dispuesta a negociar con los Estados Unidos
cualquier tema de interés común sobre la base del respeto mutuo.

CUESTIONES INDÍGENAS (tema 23 del programa provisional) (continuación) 
(E/CN.4/1996/83 y 84; E/CN.4/1996/NGO/73; A/RES/5O/157; Sub-Com/Res/1994/45;
E/CN.4/1995/24; E/CN.4/Sub.2/AC.4/1995/7)

27. El Sr. SALDAMANDO (Consejo Internacional de Tratados Indios), tras
celebrar la inclusión de este tema separado del programa como resultado de la
persistencia de unas cuantas delegaciones, observa que algunos Estados siguen
poniendo en tela de juicio el empleo del plural "pueblos" en el título del
proyecto de declaración que se está estudiando, por temor a que pueda llevar al
reconocimiento de que los pueblos indígenas tienen el derecho de libre
determinación y, en consecuencia, de secesión. Resulta difícil entender cómo
una declaración de derechos humanos, que no es una convención, puede tener tal
resultado, dado en especial que el proyecto de declaración estipula que ninguna
de sus disposiciones puede entenderse en el sentido de que viole la Carta de las
Naciones Unidas.

28. El orador espera que todos los Estados enfoquen el proyecto de
declaración, el Decenio Internacional y el foro permanente para los pueblos
indígenas con una mentalidad abierta y que la Comisión prolongue en dos años el
estudio sobre los tratados, los acuerdos y otros arreglos constructivos entre
los Estados y las poblaciones indígenas.

29. La Sra. MORLEY (Federación Luterana Mundial) observa que existe una
necesidad urgente de mecanismos internacionales y democráticos que se ocupen de
la situación específica de los pueblos indígenas y que trabajen en pro del
reconocimiento de sus derechos colectivos. La creación de un marco
internacional de esos derechos es una tarea difícil que afecta a varias
cuestiones sensibles, como la libre determinación, la soberanía, la tenencia de
tierras y los derechos culturales y ambientales, pero la comunidad mundial tiene
la responsabilidad de ocuparse de esas cuestiones constructivamente.
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3O. El Sr. GEBRIEL (Federación Mundial de la Juventud Democrática) declara que
existe una conciencia internacional creciente de los derechos de los pueblos
indígenas, de lo cual son claras manifestaciones la elaboración del proyecto de
declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas y los llamamientos a un
foro permanente de los pueblos indígenas.

31. Su Federación apoya plenamente el proyecto de declaración en la forma
realista actual en que lo ha aprobado la Subcomisión al cabo de casi cinco años
de grandes esfuerzos. La Comisión debe aconsejar al Grupo de Trabajo de
composición abierta entre períodos de sesiones que sea más flexible en su examen
del documento, con objeto de garantizar que la Asamblea General apruebe la
declaración final al terminar la primera mitad del Decenio Internacional de los
pueblos indígenas del mundo. 

32. La aplicación del programa a corto plazo de actividades para el Decenio
Internacional exigirá unos mecanismos administrativos, técnicos y financieros
eficaces. Deben reforzarse los mandatos del Fondo voluntario para las
poblaciones indígenas y del Fondo voluntario para el Decenio Internacional de
los pueblos indígenas del mundo, y para ello facilitar más la participación
directa de los pueblos indígenas. En particular, debe designarse a una junta de
fideicomisarios que comprenda representantes de los pueblos indígenas y de
personas que tienen conocimientos especializados de cuestiones indígenas para
que administren el segundo de esos fondos.

33. El título del tema, cuya inclusión en el programa aplaude el orador, debe
modificarse para centrarse en los derechos de los pueblos indígenas. También
debe contener párrafos adecuados que abarquen esferas como los informes sobre la
marcha del proyecto de declaración, el seguimiento del programa de actividades
para el Decenio Internacional y servicios de apoyo técnico y documentación de
los tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos existentes entre Estados y
poblaciones indígenas.

34. La Sra. GRAF (Liga Internacional por los Derechos y la Liberación de los
Pueblos) dice que los pueblos indígenas deben estar en condiciones de ejercer el
derecho a la libre determinación, pero que ello no significa obligatoriamente la
secesión o la independencia, sino el derecho de elegir su propia forma de
gobierno. El derecho de libre determinación abarca casi todos los demás
derechos de los pueblos. La organización de la oradora espera que el nuevo tema
del programa sobre cuestiones indígenas sirva para obtener la aceptación de los
representantes indígenas como interlocutores en pie de igualdad en el diálogo
por los gobiernos.

35. La Sra. SOLES (Movimiento del Tercer Mundo contra la Explotación de la
Mujer) considera que la Comisión debe hacer suyas todas las resoluciones sobre
cuestiones indígenas que aprobó la Subcomisión en su 47º período de sesiones,
especialmente, las mencionadas en el párrafo 29 del programa anotado
(A/CN.4/1996/1/Add.1).

36. Las reducciones presupuestarias de las Naciones Unidas para programas que
afectarían a los pueblos indígenas son inaceptables y deben adoptarse medidas
para promover el programa de actividades a corto plazo para el Decenio
Internacional. Debe establecerse una mesa directiva para el Fondo voluntario, y
debe crearse un foro permanente de los pueblos indígenas. La propuesta de que
los períodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre poblaciones indígenas se
prologuen en tres días debe apoyarse y deben continuar el estudio sobre los
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tratados, los convenios y otros acuerdos constructivos entre los Estados y las
poblaciones indígenas y el estudio sobre la protección del patrimonio de los
pueblos indígenas. El proyecto de declaración debe aprobarse en su forma
actual.

37. Al pueblo maya, que constituye la inmensa mayoría de la población de
Guatemala, se le sigue negando el derecho a participar en la vida política a
todos los niveles, con lo cual se le impide realizar su potencial económico,
político, social y cultural. A fin de eliminar la opresión y la discriminación,
el Gobierno de Guatemala debe reconocer la identidad y los derechos de los
pueblos indígenas en todos sus aspectos, y aplicar los mecanismos creados por
instrumentos tanto nacionales como internacionales.

38. La Sra. de WEICHS (Sociedad pro Pueblos Amenazados) señala que algunos
gobiernos aparentemente se ven amenazados por la afirmación cada vez mayor de su
identidad por los pueblos indígenas y por el creciente apoyo público a su causa,
y desean limitar sus derechos. Sin embargo, el proyecto de declaración, que es
fruto de años de esfuerzos y refleja un consenso, debe aprobarse en su forma
actual.

39. Algunos gobiernos asiáticos han vuelto a atizar el debate sobre la
necesidad de definir el término de "pueblos indígenas", afirmando que no tienen
pueblos de esos en su territorio. Las definiciones de trabajo basadas en la
autoidentificación han servido bien en el pasado y deben seguir utilizándose. 
Los gobiernos que se oponen a toda alusión a la libre determinación en la
declaración mantienen que el derecho internacional no es claro al respecto, pero
no es así.

4O. Cuando un gobierno no representa a toda la población y, en particular,
cuando oprime a pueblos indígenas, entonces debe permitirse al pueblo interesado
que ejercite su derecho de libre determinación. Ejemplos notables son el pueblo
de Papua Occidental, oprimido por el Gobierno de Indonesia, los karen, oprimidos
por el Gobierno de Myanmar, y el pueblo de las Colinas de Chittagong, cuyos
derechos humanos están siendo violados por el Gobierno de Bangladesh.

41. No basta con la aprobación del proyecto de declaración para mejorar la
situación de los pueblos indígenas, y la oradora acoge complacida los esfuerzos
por crear un foro permanente para los pueblos indígenas, que debe complementar,
y no sustituir, los importantes esfuerzos del Grupo de Trabajo sobre las
poblaciones indígenas. La oradora también espera que la Comisión organice un
segundo curso práctico de las Naciones Unidas sobre cuestiones indígenas.

42. La Sra. GIRMA (Asociación Africana de Educación para el Desarrollo)
declara que la colonización - la apropiación por la fuerza de personas y
recursos - ha dejado huellas indelebles en la capacidad de las sociedades para
vivir en armonía. Los africanos, que han sufrido esas injusticias, apoyan en
consecuencia los movimientos de resistencia de los pueblos indígenas que luchan
por sus derechos al desarrollo social, económico y territorial, y por controlar
sus propios recursos. La comunidad internacional debe proteger los derechos de
los pueblos indígenas y salvaguardar su propiedad intelectual, en particular su
conocimiento de la biodiversidad, y la oradora apoya la creación de un foro
permanente de los pueblos indígenas en el seno del sistema de las
Naciones Unidas.
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43. El Sr. LITTLECHILD (Organización Internacional de Desarrollo de los
Recursos Locales), que habla en nombre de su propia organización, del Gran
Consejo de los Crees y de las Cuatro Naciones de Hobbema, dice que la
introducción de un tema separado sobre cuestiones indígenas debe ayudar a
resolver con más rapidez algunos problemas de larga data. Los pueblos indígenas
tienen mucho que ofrecer a la comunidad internacional, especialmente en la
esfera de la gestión y el desarrollo de recursos, pero todavía no gozan de los
mismos derechos humanos que el resto del mundo.

44. Las organizaciones en cuyo nombre habla el orador hacen suyo el proyecto
de declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas en su forma actual; 
son partidarias de la creación de un foro permanente de alto nivel de los
pueblos indígenas y esperan que durante el Decenio Internacional se celebre una
conferencia mundial.

45. La Sra. VENNE (Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas)
observa que la situación de los pueblos indígenas refleja un proceso incompleto
de descolonización, debido al cual esos pueblos están en peligro y se sienten
inseguros. Algunos Estados se niegan a reconocer la autodefinición como
criterio para la identificación de grupos indígenas, pero los esfuerzos por
definir a los pueblos indígenas están encaminados simplemente a desposeerlos y
privarlos de su derecho inherente a la existencia y la libre determinación.

46. El primer período de sesiones del Grupo de Trabajo de composición abierta
encargado del proyecto de declaración sobre los derechos de los pueblos
indígenas se celebró con espíritu de colaboración, y todos los grupos indígenas
presentes llegaron a un consenso en el sentido de que el proyecto de declaración
se aprobara sin modificaciones. La declaración sólo tendrá validez si goza de
la aceptación general de los pueblos indígenas, y el próximo período de sesiones
del Grupo de Trabajo, que debe prolongarse a ocho días, debe permitir la plena
participación de los pueblos indígenas.

ULTERIOR PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES
FUNDAMENTALES, CON INCLUSIÓN DE LA CUESTIÓN DEL PROGRAMA Y LOS MÉTODOS DE
TRABAJO DE LA COMISIÓN:

a) DISTINTOS ENFOQUES Y MEDIOS POSIBLES DENTRO DEL SISTEMA DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS
HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES;

b) INSTITUCIONES NACIONALES PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS;

c) FUNCIÓN DE COORDINACIÓN DEL CENTRO DE DERECHOS HUMANOS DENTRO DE LOS
ÓRGANOS Y LOS MECANISMOS DE LAS NACIONES UNIDAS QUE SE OCUPAN DE LA
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS;

d) DERECHOS HUMANOS, ÉXODOS EN MASA Y PERSONAS DESPLAZADAS

(tema 9 del programa) (E/CN.4/1996/8, 42 a 44, 45 y Add.1, 46, 47, 48 y Add.1,
49, 5O y Add.1, 51, 52 y Add.1 y 2, 53 y Add.1 y Corr.1 y Add.2, 1O5, 1O9, 116,
117, 137 y 148; E/CN.4/1996/NGO/4, 1O, 2O, 28, 31, 34, 37, 43, 47, 51, 56, 64 y
75; A/5O/332 y 685; A/CONF.177/2O; E/CN.4/1995/48; E/CN.6/1996/11) 
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SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS (tema 17 del programa)
(E/CN.4/1996/11, 14, 15, 89, 9O, 92, 93 y Add.1, 94, 111, 118 y Add.1, 136 y
138; E/CN.4/1996/NGO/38 y 74; A/5O/482, 681 y Add.1 y 878; A/49/929)

47. El Sr. TORELLA di ROMAGNANO (Italia), que hace uso de la palabra en nombre
de la Unión Europea, los países de Europa central y oriental y los países
asociados de Chipre y Malta, dice que las Naciones Unidas defienden un mundo en
el cual impere el derecho internacional. La supervisión de la aplicación de los
instrumentos de derechos humanos es una esfera de gran importancia, y debe
prestarse más atención a los informes de los Estados Partes y a las
observaciones a ellos de los órganos establecidos por tratados. Deben prestarse
mejores servicios a los relatores especiales y a los órganos establecidos por
tratados.

48. La Unión hace suyos los esfuerzos del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos por hacer que los derechos humanos, comprendidas las operaciones sobre
el terreno, formen parte integrante de la cooperación entre el Departamento de
Asuntos Políticos, el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz y
el Departamento de Asuntos Humanitarios y, a ese respecto, exhorta a este último
a designar a la Oficina del Alto Comisionado como miembro del Comité Permanente
entre Organismos. También alienta al Alto Comisionado a desarrollar la esfera
de las operaciones sobre el terreno. En general, los organismos de las
Naciones Unidas que se ocupan de los derechos humanos deben mantener al
Alto Comisionado al tanto de sus actividades, con objeto de facilitar su función
de coordinador.

49. El diálogo con los gobiernos es un elemento clave del mandato del
Comisionado. Ese diálogo debe abarcar la protección de los derechos humanos en
general y las cuestiones específicas del país concreto de que se trate, y deben
incluir referencias a todas las observaciones pertinentes de los órganos
establecidos por tratados. 

5O. A menudo, el Alto Comisionado no puede responder adecuadamente a las
crisis debido a que los recursos financieros son insuficientes. El presupuesto
de las Naciones Unidas debe hacer más hincapié en las medidas preventivas. La
promoción y protección de los derechos humanos tiene eficacia de costos porque,
a largo plazo, produce ahorros en otras esferas, como las operaciones de
mantenimiento de la paz o la asistencia humanitaria. El respeto de los derechos
humanos ayuda a prevenir crisis humanitarias, que son costosas tanto en términos
humanos como financieros.

51. La Unión aplaude las medidas tomadas últimamente por el Alto Comisionado
para reestructurar el Centro de Derechos Humanos y hacer que sus operaciones
sean más eficaces. A ese respecto, debe prestarse atención a salvaguardar la
coherencia y la cohesión de los programas del Centro, y también es importante
aportar al Centro más recursos financieros y humanos, dado que los recursos para
las actividades de derechos humanos son claramente insuficientes. El programa
de derechos humanos representa el 1,85% del presupuesto total de las
Naciones Unidas. Existe una discrepancia creciente entre el aumento real de los
recursos de la Secretaría y el crecimiento exponencial de los mandatos que
necesitan servicios de Secretaría.

52. Aunque la Unión acoge complacida la ampliación de las actividades del
Centro en la esfera de los servicios de asesoramiento, cree que una expansión en
esa escala exige una gestión y un personal mejores de los que se consiguen
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mediante contribuciones voluntarias. Está dispuesta a seguir haciendo esas
contribuciones, pero las Naciones Unidas no deben depender exclusivamente de
ellas para las actividades de derechos humanos. De hecho, su papel imparcial en
esa esfera sensible exige que cada vez dependa menos de una financiación de
fuentes bilaterales, que es impredecible. Las contribuciones voluntarias no son
ilimitadas, y el Centro debe presentar programas acertados y concisos. El
procedimiento para los fondos voluntarios debe ser más transparente y su gestión
se debe simplificar.

53. En ese contexto, la Unión celebra la iniciativa del Alto Comisionado de
colocar la financiación para las actividades sobre el terreno sobre una base más
predecible y transparente. A fin de corregir la situación insatisfactoria en la
que el Centro soporta su volumen de trabajo cada vez mayor sólo con la ayuda de
personal supernumerario o de internos no remunerados, y de mejorar la estructura
de personal del Centro, los puestos supernumerarios existentes deben convertirse
en puestos de plantilla. Ello mejorará la eficacia del Centro al permitirle
atraer a personal muy cualificado del cuadro orgánico y también le permitirá
cumplir con el reglamento del personal de las Naciones Unidas. La inseguridad
en el empleo socava la moral y obstaculiza una administración racional del
personal.

54. Las cuestiones más fundamentales son una mejor gestión, más eficiencia,
recursos adicionales con cargo al presupuesto ordinario y personal adicional
para los derechos humanos. Los Miembros de las Naciones Unidas deben estar
dispuestos a defender la causa de los derechos humanos. Los Estados miembros de
la Unión Europea han desempeñado y siguen desempeñando un papel importante y
confían en no estar solos.

55. El orador observa que los instrumentos internacionales de derechos humanos
- entre ellos la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer - son los marcos normativos para la mejora del
respeto de los derechos fundamentales de las mujeres y las muchachas, y señala
que la Comisión tiene un papel clave que desempeñar a ese respecto y que debe
examinar los obstáculos a esos derechos y las violaciones de ellos.

56. En la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, la comunidad
internacional avanzó considerablemente hacia el robustecimiento de los derechos
de la mujer, al reconocer que incluyen el derecho a decidir libremente con
respecto a la sexualidad, la salud sexual y la procreación, sin ningún tipo de
limitaciones, discriminación ni violencia. La Conferencia ha reafirmado la
igualdad de derechos entre las mujeres y los hombres, comprendido el derecho a
la herencia, la necesidad de plena participación de la mujer en todos los
aspectos de la vida y el robustecimiento de su participación en la adopción de
decisiones. Sin embargo, cada Estado ha de cumplir los compromisos que ha
contraído.

57. La Unión ya ha adoptado una serie de iniciativas directamente relacionadas
con los resultados de la Conferencia y en la actualidad examina una estrategia
integrada para introducir medidas adecuadas que permitan la igualdad de acceso y
la plena participación de la mujer en las estructuras de adopción de decisiones,
elemento clave en la promoción de una sociedad justa e igualitaria. Además, en
sus programas de cooperación para el desarrollo, la Unión destaca la necesidad
de que cada proyecto de desarrollo incluya una dimensión de género.
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58. Aunque la Unión celebra los resultados conseguidos tanto en Viena como en
Beijing, tiene plena conciencia de que las mujeres siguen siendo demasiado a
menudo víctimas de violaciones de los derechos humanos, tanto en la vida pública
como en la privada. En consecuencia, es imperativo condenar y eliminar todas
esas violaciones, comprendidas las cometidas durante conflictos armados, el
abuso y el acoso sexuales, la explotación, la esclavitud sexual y la mutilación
sexual. Por ello, la Unión atribuye gran importancia a la labor de la Relatora
Especial sobre la violencia contra la mujer.

59. Es totalmente inaceptable que las mujeres y los niños sean las principales
víctimas de los conflictos armados, y entre otras cosas, de las minas
terrestres. Los gobiernos deben comprometerse a eliminar las causas de esos
crímenes y hacer que quienes los perpetran comparezcan ante la Justicia. Los
dos tribunales penales internacionales especiales creados últimamente para
castigar las violaciones más graves en Rwanda y en la antigua Yugoslavia no
representan sino un primer paso, y la Unión atribuye gran importancia a la
rápida creación de un tribunal penal internacional con facultades para entender
en las violaciones más graves en todo el mundo. Sin embargo, aunque el castigo
es necesario para poner fin a esas situaciones deplorables, las medidas
preventivas constituyen el enfoque preferible.

6O. Así, debe atribuirse una importancia decisiva a la educación como vehículo
para la auténtica emancipación política, civil y social de la mujer, y los
gobiernos deben incluir en sus sistemas de educación programas encaminados a
hacer que los niños tengan conciencia, desde su primera infancia, de la igualdad
fundamental entre hombres y mujeres. Al hacerlo, pueden inspirarse en las
actividades proyectadas en relación con el Decenio de las Naciones Unidas para
la educación sobre los derechos humanos.

61. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer es un instrumento fundamental para la promoción y protección de
los derechos de la mujer, y la Unión exhorta a todos los Estados a ratificarla
sin demora, con objeto de lograr la ratificación universal para el año 2OOO. 
También exhorta a todos los Estados a retirar las reservas que puedan haber
formulado. Apoya las iniciativas que refuercen los sistemas de protección
establecidos en virtud de la Convención, y aplaude los debates en curso sobre un
protocolo facultativo a esa Convención.

62. Es importantísimo combatir la discriminación entre muchachas y muchachos,
en todas las esferas, incluidos los deportes. Las muchachas y las mujeres de
todas las edades deben tener oportunidades de practicar deportes, recibir
educación física y tener actividades de recreo similares a las que se brindan a
los hombres y los muchachos.

63. Es absolutamente vital intensificar los esfuerzos por integrar la igualdad
y los derechos de la mujer en todas las actividades del sistema de las
Naciones Unidas y estudiar esas cuestiones sistemáticamente en todos los órganos
y los mecanismos competentes de las Naciones Unidas. En consecuencia, hacen
falta una coordinación y una cooperación más estrechas entre la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, la Comisión de Derechos Humanos y el
Alto Comisionado para los Derechos Humanos, y la Unión acoge complacida la
cooperación en curso entre la División para el Adelanto de la Mujer y el Centro
de Derechos Humanos.
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64. La Unión aplaude y destaca el importante papel desempeñado por las ONG,
comprendidos los movimientos y las asociaciones de mujeres, en el trabajo
pacífico para proteger y promover los derechos de la mujer, y sentar así los
fundamentos para una sociedad mundial más justa y más democrática.

65. El Sr. DAYAL (India), que habla en su calidad de miembro de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos de la India, órgano legal independiente del tipo
contemplado en la resolución 48/134 de la Asamblea General, desearía que hubiera
una cooperación más estrecha entre instituciones nacionales de ese tipo y entre
ellas y el Centro de Derechos Humanos y los foros de derechos humanos de las
Naciones Unidas. Las instituciones nacionales pueden ser una vigorosa "tercera
fuerza" entre los gobiernos y las ONG y pueden ayudar a llevar los principios
universales hasta las bases.

66. El informe del Secretario General sobre las instituciones nacionales
(E/CN.4/1996/48) demuestra que la escasez de fondos está afectando gravemente a
la labor de las Naciones Unidas en esa esfera de los derechos humanos. La
asistencia suministrada por las Naciones Unidas para el desarrollo de las
instituciones nacionales de todo el mundo es inapreciable, y debe aumentarse la
capacidad del Fondo voluntario de las Naciones Unidas para la cooperación
técnica. Es de esperar que las Naciones Unidas aporten apoyo financiero y
asesoramiento para el próximo curso práctico internacional sobre instituciones
nacionales en América Latina.

67. La Comisión debe enfrentarse con la cuestión de la forma en que las
instituciones nacionales han de participar en las reuniones de las
Naciones Unidas que se ocupan de los derechos humanos. Debe concederse el uso
de la palabra a esas instituciones inmediatamente después de los representantes
de los Estados, miembros y observadores, y debe permitirse que participen en las
deliberaciones de la Tercera Comisión de la Asamblea General.

68. La Comisión Nacional de Derechos Humanos de la India, que es totalmente
independiente y tiene su propio personal y su propia capacidad de investigación,
ha recibido hasta la fecha 16.OOO denuncias, de las cuales sólo quedan
pendientes 2.6OO, y ha tenido un papel fundamental en cuanto a lograr que no se
renueve la Terrorist and Disruptive Activities (Prevention) Act (Ley sobre
prevención de las actividades terroristas y de agitación). Ha recomendado que
el Gobierno de la India se adhiera a la Convención contra la Tortura y ha
preparado un nuevo proyecto para sustituir a la anticuada Prison Act (Ley de
prisiones). También está ejerciendo presión para que se reforme la policía, con
objeto de que las investigaciones estén aisladas de presiones políticas,
ejecutivas u otras presiones externas a ella.

69. En el caso de Jammu y Cachemira, su organización ha insistido ante las
fuerzas armadas en que, en el desempeño de sus funciones, deben respetar la ley,
y ha investigado los excesos ocurridos. También está tratando de ayudar a
35O.OOO residentes del Valle que se han visto desplazados. Acoge complacida la
presencia del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) en la zona, y espera
que se permita visitarla tanto a ONG nacionales como extranjeras.

7O. Los derechos humanos exigen una sociedad justa y solidaria. En el caso de
la India, eso significa que deben cumplirse las obligaciones constitucionales,
entre ellas con respecto a la enseñanza obligatoria hasta los 14 años de edad. 
La organización del orador ejerce presión en ese sentido y ha iniciado un
programa masivo de educación sobre los derechos humanos en las escuelas y las
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universidades, con la cooperación inapreciable de la Comisión Canadiense de
Derechos Humanos.

71. El Sr. MUSA HITAM (Malasia) dice que la falta de conocimientos de los
derechos sociales, culturales, económicos y políticos tiene consecuencias
terribles para la sociedad en general. Por lo tanto, las medidas preventivas,
la educación sobre los derechos humanos y los servicios de asesoramiento son las
formas más constructivas de eliminar los abusos de los derechos humanos. Todos
los Estados deben celebrar ese enfoque y cooperar plenamente en su aplicación.

72. La delegación del orador apoya decididamente los esfuerzos del Centro de
Derechos Humanos en materia de educación sobre los derechos humanos, información
pública, asistencia en la creación de instituciones nacionales y servicios de
asesoramiento. Aunque tanto el Centro como la Oficina del Alto Comisionado para
los Derechos Humanos se ven amenazados por la actual crisis financiera, no hay
que quitar importancia a los gastos en esas actividades. Por el contrario,
éstas deben continuar implacablemente hasta que todo hombre, mujer y niño tenga
conciencia de todos los aspectos de los derechos humanos.

73. Los Estados Miembros tienen la responsabilidad primordial de impedir que
derechos ya adquiridos queden erosionados o sean objeto de abuso por grupos o
individuos que buscan su propio beneficio. Resulta grato observar que los
países en desarrollo atribuyen más importancia a promover los derechos humanos a
nivel nacional. La ampliación de los programas de las Naciones Unidas de
servicios de asesoramiento y de cooperación técnica, desde el desarrollo de las
instituciones nacionales de derechos humanos hasta la participación activa de
las sociedades civiles, también es una novedad positiva. Al Gobierno del orador
le interesa en particular el asesoramiento sobre la incorporación de la
educación sobre los derechos humanos en los programas de estudios académicos, la
capacitación de expertos nacionales en la comprensión de los derechos humanos y
la educación de los organismos de imposición de la ley y las fuerzas armadas.

74. El Sr. van WULFFTEN PALTHE (Países Bajos) declara que la forma actual del
protocolo facultativo a la Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer debe empezar lo antes posible a fin de
aprovechar el impulso creado por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. 
Su delegación, que ha acogido complacida la Declaración sobre la eliminación de
la violencia contra la mujer, encomia a la Relatora Especial sobre la violencia
contra la mujer por su excelente labor. Todos los Estados Partes deben
ratificar la enmienda a la Convención que permitiría al Comité sobre la
eliminación de la discriminación contra la mujer aumentar su tiempo de reunión a
tres semanas.

75. A fin de promover la introducción de los derechos de la mujer en la
corriente principal de actividades hace falta una cooperación más estrecha entre
la División para el Adelanto de la Mujer y el Centro de Derechos Humanos. Ello
debe ser viable gracias a las técnicas modernas de comunicación. Análogamente,
debe reforzarse la cooperación entre la Comisión de Derechos Humanos y la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. La reunión del grupo de
expertos sobre la elaboración de directrices para la integración de las
perspectivas de género en las actividades y programas de derechos humanos ha
brindado un marco útil para que los órganos y los mecanismos de derechos humanos
puedan incorporar la dimensión del género en su labor. Todos esos órganos deben
adoptar medidas adecuadas a sus mandatos a fin de aplicar las recomendaciones de
la reunión.
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76. El Sr. ENDO (Japón) acoge con satisfacción los resultados del cuarto curso
práctico sobre disposiciones regionales en materia de derechos humanos en la
región de Asia y el Pacífico, que ha destacado la importancia de iniciar
acuerdos regionales de promoción gradual de los derechos humanos. En julio
de 1995, el Gobierno del orador fue coanfitrión de un simposio sobre los
derechos humanos en la región, y se propone celebrar un simposio de ese tipo
anualmente, por creer que contribuirá a una comprensión común de los derechos
humanos entre los países de Asia y el Pacífico.

77. La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer ha llamado la atención sobre
los logros de las mujeres asiáticas en la mejora de su condición jurídica y
sobre su participación activa en la sociedad. El Gobierno del orador está
elaborando un plan nacional revisado como parte de su seguimiento de esa
Conferencia.

78. La violencia contra la mujer es un motivo de grave preocupación. Por
iniciativa de la delegación del orador, la Asamblea General ha aprobado la
resolución 5O/166, por la que se establece un fondo fiduciario sobre la
violencia contra la mujer dentro del Fondo de las Naciones Unidas para el
Adelanto de la Mujer. Sobre otra cuestión de importancia, su Gobierno ha
expresado oficialmente sus más sentidas excusas a las antiguas "mujeres de
placer", ha llevado a cabo un estudio de determinación de hechos sobre la
cuestión y ha facilitado los resultados al público. La cuestión también se ha
estudiado a fondo en las escuelas. Se ha creado un Fondo Asiático de Paz y
Libertad para la Mujer a fin de ocuparse del problema y de otras cuestiones
relativas a los derechos de la mujer. Los ciudadanos japoneses ya han aportado
más de 3 millones de dólares al Fondo y el Gobierno del Japón asignó
4,8 millones de dólares en 1995 y 6,3 millones de dólares en 1996 para que el
Fondo pueda llevar a cabo proyectos médicos y de bienestar social para las
antiguas "mujeres de placer".

79. El funcionamiento y la eficiencia del Centro de Derechos Humanos deben
seguir mejorando con objeto de que pueda enfrentarse con un volumen de trabajo
que va en constante aumento. Su Gobierno acaba de hacer una aportación de
1OO.OOO dólares para sufragar los gastos de los servicios necesarios de apoyo a
un proyecto de gestión de la información. Apoya decididamente la función del
Centro en la cooperación técnica en la esfera de los derechos humanos y proyecta
aumentar su contribución al Fondo voluntario para la cooperación técnica de
6OO.OOO a 8OO.OOO dólares en 1996.

8O. Habida cuenta de su grave preocupación por la situación de los derechos
humanos en la antigua Yugoslavia, el Gobierno del orador ha decidido aportar
6OO.OOO dólares al Centro para sus operaciones sobre el terreno. Abriga grandes
esperanzas de que ello servirá para prevenir las violaciones de los derechos
humanos y promover la repatriación de los refugiados y de los desplazados
internos.

81. El Sr. VASSYLENKO (Ucrania) apoya todos los esfuerzos por aumentar la
eficacia de la Comisión. Por desgracia, los recientes intentos, conforme a la
decisión 1994/111, de reformar los métodos de trabajo de la Comisión, han
fracasado. Por lo tanto, debe adoptarse un enfoque gradual al enfrentarse con
los problemas más cruciales. 

82. Puede fomentarse un espíritu de confianza si se evita la selectividad y se
introduce la responsabilidad en la labor de la Comisión. Ésta no debe hacer
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hincapié en un conjunto de derechos humanos en detrimento de otros. Debe
estudiar las situaciones en todos los países en los que los derechos humanos
están seriamente amenazados o se ven violados. Debe desempeñar el papel, tanto
de amigo benévolo como de crítico imparcial, y demostrar su capacidad para
ocuparse de las cuestiones más candentes de derechos humanos. 

83. A ese respecto, es manifiesta la necesidad de agilizar el programa de la
Comisión. Ese programa reordenado debe incluir los siguientes temas
prioritarios: programas preventivos para promover los derechos humanos y
prevenir la explotación de factores étnicos y raciales con fines políticos;
protección de los derechos humanos en conflictos internos; los derechos humanos
y el medio ambiente; información pública y educación sobre los derechos humanos;
servicios de asesoramiento y asistencia técnica; aplicación efectiva de las
normas existentes sobre derechos humanos y creación de otras nuevas. La
Comisión debe prestar la debida atención a la elaboración de instrumentos
jurídicos sobre temas como normas humanitarias mínimas en situaciones de
emergencia pública; responsabilidad del Estado por las violaciones flagrantes y
en gran escala de los derechos humanos; derecho a restitución, indemnización y
rehabilitación para las víctimas de violaciones graves de los derechos humanos;
los derechos humanos ecológicos, y bases jurídicas para los derechos de un grupo
étnico a la secesión territorial.

84. Análogamente, es esencial que mejoren las actividades de los órganos
establecidos por tratados y de los relatores especiales. A menudo, los mandatos
de los diversos órganos y relatores se traslapan, lo cual causa duplicación de
esfuerzos y un uso ineficiente de los recursos financieros y de otro tipo. Debe
atribuirse prioridad a identificar y prevenir esa duplicación y a seguir las
decisiones y recomendaciones de los órganos establecidos por tratados y otros
mecanismos. Debe fomentarse el intercambio periódico y rápido de información
sobre sus actividades.

85. El Alto Comisionado para los Derechos Humanos ya ha hecho algunos
esfuerzos encomiables por coordinar las actividades de derechos humanos en el
sistema de las Naciones Unidas. Sus facultades de coordinación deben ampliarse
y complementarse con nuevas funciones ejecutivas. Así, debe recibir
autorización para preparar un informe anual sobre la observancia de los derechos
humanos en el mundo, solicitar opiniones consultivas de la Corte Internacional
de Justicia, tener acceso directo al Consejo de Seguridad, convocar períodos
extraordinarios de sesiones de la Comisión, y preparar y transmitir para el
estudio público listas de los Estados en los que parece existir una pauta
persistente de violaciones flagrantes de los derechos humanos y los que no
responden al procedimiento de comunicaciones.

86. Los fracasos en la promoción y protección de los derechos humanos se deben
a menudo a que la conciencia pública es escasa. Los servicios de asesoramiento
y los programas de asistencia técnica son indispensables para responder a las
solicitudes de ayuda de los Estados en la educación de los ciudadanos
corrientes, así como de los grupos especiales, como la policía, el personal de
imposición de la ley, los militares y los profesionales de la salud.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas 


